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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA Y EL AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA, MEDIANTE EL 
QUE  SE  INSTRUMENTA  LA  CONCESIÓN  DE  UNA  SUBVENCIÓN  A  FAVOR  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  ARCOS  DE  LA  FRONTERA  PARA  LA  FINANCIACIÓN  DE  LAS 
ACTUACIONES  DE  FINALIZACIÓN  DE  LAS  MEDIDAS  CORRECTORAS  PARA  LA 
ESTABILIZACIÓN   DE   LA   LADERA   Y   REURBANIZACIÓN   “LA   VERBENA”   EN   ARCOS   DE   LA 
FRONTERA (CÁDIZ).

En Cádiz, a 28 de noviembre de 2024

REUNIDOS

De   una   parte,   la   Sra.   Dña.   Carmen   Sánchez   Barrera,   Delegada   Territorial   de   Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda en Cádiz.

De otra, el Sr. D. Miguel Rodríguez Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arcos 
de la Frontera.

INTERVIENEN

La   Sra.   Dña.   Carmen   Sánchez   Barrera,   Delegada   Territorial   de   Fomento,   Articulación   del 
Territorio y Vivienda en Cádiz, designada en virtud del Decreto 431/2022, de 7 de septiembre, 
y conforme a las competencias delegadas por Orden de 17 de octubre de 2024 (BOJA N.º 207, 
de   23   de   octubre   de   2024),   de   la   Consejería   de   Fomento,   Articulación   del   Territorio   y 
Vivienda, por la que se avocan y delegan competencias en la persona titular de la Delegación 
Territorial   de   Fomento,   Articulación   del   Territorio   y   Vivienda   en   Cádiz   en   materia   de   las 
subvenciones excepcionales que se citan.

El   Sr.   D.   Miguel   Rodríguez   Rodríguez,   en   su   condición   de   Alcalde-Presidente   del   Excmo. 
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera, y conforme al acuerdo adoptado por la Junta de 
Gobierno Local en su Sesión Extraordinaria y Urgente de fecha  13 de noviembre de 2024 y 
ratificada en Sesión Ordinaria de 18 de noviembre de 2024.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad y legitimidad suficientes para otorgar el 
presente Convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia 
de vivienda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 56 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, aprobado mediante la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del 
Estatuto   de   Autonomía   para   Andalucía.   En   este   sentido,   corresponde   a   la   Consejería   de 
Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de la Junta de Andalucía las competencias en 
materia de vivienda, suelo, arquitectura e inspección en materia de vivienda, de acuerdo con 
lo   previsto   en   el   artículo   6   del   Decreto   del   Presidente   6/2024,   de   29   de   julio,   sobre 
reestructuración de Consejerías, en relación con el Decreto 160/2022, de 9 de agosto, por el 
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que   se   establece   la   estructura   orgánica   de   la   Consejería   de   Fomento,     Articulación   del 
Territorio y Vivienda, modificado por el Decreto 167/2024, de 26 de agosto.

Segundo. Que   las   competencias   municipales   en   materia   de   urbanismo,   vivienda   e 
infraestructuras urbanas vienen recogidas en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece como competencias municipales 
las   relativas,   entre   otras,   a   la   conservación   y   rehabilitación   de   la   edificación,   el   medio 
ambiente urbano, el abastecimiento de agua potable y evacuación de aguas residuales, y las 
infraestructuras   viarias;   así   como   en   el   artículo   9   de   la   Ley   5/2010,   de   11   de   junio,   de 
Autonomía   Local   de   Andalucía,   en   el   que   se   atribuye   a   los   municipios   andaluces 
competencias propias, siendo aplicables a este caso las recogidas en los apartados 1, 4 y 12. 

Tercero. Que la barriada “La Verbena” de Arcos de la Frontera ha sufrido deslizamientos en la 
ladera   donde   se   asienta   provocados   por   la   composición   arcillosa   del   terreno   y   la 
acumulación de aguas subterráneas. Los movimientos de tierra han generado fracturas en 
las   zonas   edificadas   que   afectan   a   viviendas,   viales   y   plazas.   Situación   que   se   ha   visto 
agravada en los periodos de fuertes lluvias y por el agua procedente de la rotura de las redes  
de presión y redes de saneamiento a causa de los movimientos del terreno.

Cuarto. Que   en   las   zonas   edificadas   de   la   barriada   “La   Verbena”   se   localizan   unas   300 
viviendas construidas en 2004 que se han visto afectadas, con distintos niveles de gravedad, 
por los deslizamientos del terreno que comenzaron pocos años después de su construcción. 
Entre los daños producidos, destaca el vuelco sufrido por uno de los edificios residenciales 
que ocupan la parcela R6, circunstancia que hizo necesario el desalojo de las 25 familias que 
lo habitaban.

Quinto. Que, para evitar daños mayores, la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Arcos de 
la Frontera, en sesión celebrada el día 9 de agosto de 2010, acordó declarar de emergencia la 
ejecución de las obras de contención y estabilización de “La Verbena”, así como la redacción 
del pertinente proyecto, lo que permitió acometer una primera actuación que se inició en 
2012 con un presupuesto de 2.598.213,31 euros.

Sexto. Que,   para   contribuir   a   la   financiación   de   esta   primera   actuación,   a   solicitud   del 
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera, la entonces Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 
mediante   Orden   de   22   de   diciembre   de   2011,   otorgó   una   subvención   excepcional   al 
Ayuntamiento  de  Arcos  de  la  Frontera  por  importe  de  550.000  euros.  Las  obras 
subvencionadas se ejecutaron entre los años 2012 y 2014 en la zona más baja de la ladera.

Séptimo. Que,   pasado   algún   tiempo   desde   la   finalización   de   las   obras   de   la   primera 
actuación, se detectaron movimientos en las zonas más altas de la ladera sobre las que aún 
no   se   había   intervenido.   Desde   la   Diputación   Provincial   de   Cádiz   se   instó   entonces   al 
Gobierno de España, a la Junta de Andalucía y al Ayuntamiento de Arcos de la Frontera para 
que, de manera coordinada, se realizaran los estudios y trabajos necesarios para solucionar 
los nuevos deslizamientos.

Octavo. Que, con fecha 10 de julio de 2017, el entonces Ministerio de Fomento suscribió con 
el Ayuntamiento de Arcos de la Frontera un protocolo general de colaboración, procediendo, 
el   1   de   agosto   de   2017,   a   declarar   de   emergencia   las   obras   de   estabilización   en   la 
urbanización “La Verbena” de Arcos de La Frontera, para corregir las deficiencias detectadas 
en orden a evitar la situación de grave peligro. Las obras de esta segunda actuación, por un 
importe de 1.586.110,95 euros y localizadas en la zona más alta de la ladera y una pequeña 
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parte de la zona intermedia, se ejecutaron entre los años 2017 y 2019, quedando pendiente 
la actuación sobre la mayor parte de esta última zona.

Noveno. Que  a  finales  de  2019  y  principios  de  2020  se  detectaron  movimientos 
descendentes en la zona de la ladera que aún no había sido tratada, por lo que, con fecha 10 
de   marzo   de   2020,   el   Ministerio   de   Transportes,   Movilidad   y   Agenda   Urbana   declaró   de 
emergencia las obras complementarias de estabilización en la urbanización “La Verbena” de 
Arcos de La Frontera, para corregir las deficiencias detectadas en orden a evitar la situación 
de grave peligro. Las obras de esta tercera actuación, por importe de 586.063,18 euros, se 
ejecutaron entre mediados de 2020 y final de julio de 2021.

Décimo. No obstante, en junio de 2021 la dirección facultativa de las obras emitió informe 
alertando   de   la   persistencia   del   riesgo   de   deslizamientos   si   no   se   evitaba   de   manera 
definitiva la presencia de agua en el terreno, procedente tanto de la rotura de las redes de  
instalaciones   urbanas   subterráneas   como   de   las   lluvias   que   cayeran   sobre   las   zonas   sin 
urbanizar. En dicho informe se proponían las actuaciones imprescindibles para completar y 
garantizar todas las obras ejecutadas hasta la fecha, evitándose así la destrucción de lo ya 
ejecutado.   Las   actuaciones   propuestas,   cuya   ejecución   se   requería   en   el   menor   plazo 
posible,  consistían  principalmente  en  la  reparación  y  reurbanización  de  la  superficie  del 
terreno,   así   como   en   la   reparación   y   reposición   de   las   instalaciones   urbanas   utilizando 
soluciones estancas y flexibles.

Decimoprimero.  Que, con fecha 4 de noviembre de 2024, el Ayuntamiento de Arcos de la 
Frontera ha solicitado a la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento, Articulación 
del Territorio y Vivienda en Cádiz una subvención excepcional, por importe de 1.500.000,00 
euros, para la financiación de las actuaciones de finalización de las medidas correctoras para 
la estabilización de la ladera y reurbanización de la barriada “La Verbena” en Arcos de la 
Frontera.   A   dicha   solicitud   acompaña   justificación   de   las   necesidades   de   actuación   para 
afrontar la fase de finalización que  la terminación de las obras de estabilización y  las obras 
de reurbanización y reparación de instalaciones urbanas y redes húmedas, eliminando las 
fugas y consiguiendo un correcto drenaje de aguas superficiales. El presupuesto asciende a 
1.500.000 euros (IVA incluido), según los siguientes datos:

Honorarios facultativos de redacción de 
proyecto básico y de ejecución, estudio 

de seguridad y salud, levantamiento 
topográfico, dirección facultativa  y 
coordinación de seguridad y salud

Ejecución de obras

100.000,00 euros 1.400.000,00euros

Decimosegundo.  El   artículo   22.2.c)   de   la   Ley   38/2003,   de   17   de   noviembre,   General   de 
Subvenciones,   establece   que   podrán   concederse   de   forma   directa   subvenciones,   con 
carácter excepcional, cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. A su 
vez, el artículo 36 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 
establece que en el procedimiento de concesión de las subvenciones excepcionales, que se 
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iniciará mediante solicitud de la persona interesada, se motivarán las razones de interés 
público, social, económico, humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria   pública,   así   como   la   inexistencia   de   bases   reguladoras   a   las   que   puedan 
acogerse.

Decimotercero. Tal   como   queda   expuesto   en   la   solicitud   de   subvención   excepcional 
presentada   por   el   Ayuntamiento   de   Arcos   de   la   Frontera,   es   prioritario   garantizar   la 
estabilidad de la ladera de la urbanización “La Verbena” en orden a evitar la situación de 
grave peligro. Para ello, se hace necesario acometer la actuación de finalización para la que 
se solicita financiación.

Entre las razones del interés público, social, económico y humanitario de esta actuación 
pueden destacarse: el riesgo de destrucción de las obras realizadas hasta la fecha si no se 
realizan   con   urgencia   las   actuaciones   de   finalización   de   las   medidas   correctoras,   con   la 
consecuente   pérdida   de   las   inversiones   realizadas   por   las   distintas   administraciones 
participantes;   el   riesgo   para   la   estabilidad   de   las   viviendas   existentes,   y   la   consecuente 
seguridad   de   las   personas,   si   no   se   garantiza   la   finalización   de   las   medidas   correctoras 
evitando nuevos deslizamientos del terreno; la dificultad de la accesibilidad de las familias 
residentes   a   sus   viviendas   debido   al   estado   de   deterioro   de   la   urbanización   como 
consecuencia de los deslizamientos del terreno, con acerados en mal estado y calzadas fuera 
de servicio. Todas ellas, son razones que dificultan la convocatoria pública de la subvención, 
sin que existan bases reguladoras a las que pueda acogerse.

Se   ha   apreciado   la   concurrencia   de   causa   de   interés   público   para   la   concesión   de   la 
subvención por el impacto que una ausencia de intervención pública puede tener en el 
sistema de saneamiento del municipio, en particular en la zona de La Verbena, por cuanto en 
el   escrito   de   solicitud   del   Ayuntamiento   se   establece   que   la   situación   del   barrio   se   ve 
empeorada por las condiciones de salubridad que actualmente presenta debido a la rotura 
de la red de saneamiento y de abastecimiento que está contaminando el terreno. Todo ello 
supone la posible transmisión a la red de abastecimiento de agua a las viviendas, creando 
riesgos de contaminación del suministro de agua; falta de acceso a agua potable; derrame de 
aguas residuales; contaminación de fuentes de agua; proliferación de plagas; malos olores y 
problemas ambientales; contaminación cruzada; e inseguridad hídrica.

Asimismo, se entiende que concurre causa de interés económico y social por la especial 
situación socioeconómica de la barriada afectada. Son varios los bloques afectados por los 
deslizamientos: uno en situación de ruina, provocando el desalojo de 22 familias; y varios 
con problemas estructurales, extendiéndose los daños a un total de 200 viviendas y 600 
personas. Además, la barriada se encuentra acogida a la Estrategia Regional Andaluza para la 
Cohesión e Inserción Social (ERACIS+), al amparo de la Orden de la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad de 15 de noviembre de 2023, por su carácter de Zona 
Desfavorecida, caracterizada por un elevado nivel de desempleo, baja renta per cápita y por 
la concentración de factores que generan una mayor vulnerabilidad en la población.

Se ha demostrado que un desastre natural de este tipo afecta tanto a la salud física como 
mental. Los mecanismos psicológicos de los que disponen los vecinos para afrontar esta 
situación son insuficientes, pudiendo generar trastornos como estrés, depresión o ansiedad, 
generando un problema de salud pública dentro del municipio.
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Si la situación no se solventa, obligará a muchos vecinos a permanecer en una vivienda que 
no cumple las condiciones de habitabilidad o a enfrentarse a la dificultad para adquirir una 
nueva vivienda y al alza de los precios de compra o alquiler, para los cuales no disponen de  
recursos económicos. La zona se seguirá degradando y se agravarán los factores de exclusión 
y vulnerabilidad, el aislamiento social, la pérdida de autonomía, la calidad de los servicios y 
equipamientos públicos.

Decimocuarto. Que, en virtud de la naturaleza de las actuaciones objeto de la subvención 
solicitada, consistentes principalmente en la reparación y reposición de las instalaciones 
urbanas de abastecimiento de agua potable y evacuación de aguas residuales, utilizando 
soluciones estancas y flexibles, así como en la reparación y reurbanización de la superficie 
del   terreno   de   espacios   públicos   y   viales,   el   Ayuntamiento   de   Arcos   de   la   Frontera,   de 
acuerdo con las competencias municipales  recogidas en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, y en el artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, relativas a la conservación y  
rehabilitación de la edificación, medio ambiente urbano, abastecimiento de agua potable, 
evacuación de aguas residuales e infraestructuras viarias, es la entidad competente para el 
desarrollo de dichas actuaciones y, por tanto, la entidad idónea para el cumplimiento del fin 
de la subvención.  

Decimoquinto. Que las partes que suscriben el presente convenio son conscientes de la 
necesidad de realizar las actuaciones de interés público y social objeto del mismo, así como 
de   la   conveniencia   de   establecer   fórmulas   de   colaboración   interadministrativa   para   una 
eficiente aplicación de los recursos públicos con destino a la financiación de las actuaciones 
de   finalización   de   las   medidas   correctoras   para   la   estabilización   de   la   ladera   de   la 
urbanización “La Verbena” en Arcos de la Frontera, de manera coordinada por parte de las 
dos Administraciones aquí representadas.

En base a lo anterior, ambas partes, de común acuerdo, suscriben el presente convenio de 
colaboración para la concesión al Ayuntamiento de Arcos de la Frontera de una subvención 
excepcional, con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA. Objeto del Convenio.

El   objeto   del   presente   convenio   de   colaboración   es   la   concesión   de   una   subvención   al 
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera para la redacción del proyecto,  dirección de ejecución 
de   obras,   coordinación   de   seguridad   y   salud   y   la   ejecución   y   liquidación   de   las   obras 
necesarias   para   la   finalización   de   las   actuaciones   de   estabilización   de   la   ladera   y 
reurbanización “La Verbena” en Arcos de la Frontera, en concreto, la culminación del proceso 
de reurbanización que incluye la Av. De la Verbena y la Plaza de los Ayuntamientos Democráticos ; 
siendo el instrumento que regula las condiciones, compromisos y obligaciones asumidas por 
el Ayuntamiento de Arcos de la Frontera como entidad beneficiaria para la ejecución de esta 
actuación.

Esta actuación completaría las obras de estabilización y resultan imprescindibles para garantizar 
la eficacia de las fases anteriores, consiguiendo un correcto drenaje de las aguas superficiales y 
eliminando   las   actuales   fugas   de   las   redes   húmedas   que   retroalimentan   los   problemas   de 
inestabilidad. 
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A tal efecto, este convenio tiene el carácter de bases reguladoras de la citada subvención.

El procedimiento de concesión de la subvención se realiza, considerando el interés público y 
social de dicha iniciativa y su carácter excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el 
artículo   36   del   Reglamento   de   los   Procedimientos   de   Concesión   de   Subvenciones   de   la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

SEGUNDA. Régimen Jurídico.

Al presente Convenio es de aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; el Título VII del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo;   y   el   Reglamento   de   los   Procedimientos   de   Concesión   de   Subvenciones   de   la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Así mismo, el presente convenio está excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico   español   las   Directivas   del   Parlamento   Europeo   y   del   Consejo   2014/23/UE   y 
2014/24/UE,   de   26   de   febrero   de   2014,   de   acuerdo   con   el   artículo   6.1   de   la   misma, 
aplicándose los principios de ésta para resolver las dudas y lagunas que de su ejecución 
puedan   surgir.   Queda   probado   que   las   entidades   intervinientes   no   tienen   vocación   de 
mercado; que lo que se busca es una cooperación que garantice una prestación del servicio 
público que permita lograr los objetivos que se tienen en común; y que la cooperación se 
guía únicamente por consideraciones relacionadas con el interés público.

TERCERA. Órganos competentes para la concesión y tramitación de la subvención.

La   persona   titular   de   la   Delegación   Territorial     de   Fomento,   Articulación   del   Territorio   y 
Vivienda  en  Cádiz  es  el  órgano  competente  para   la   instrucción,  resolución,  seguimiento, 
justificación   y   demás   facultades   que   corresponden   a   la   persona   titular   de   la   Consejería 
derivadas del procedimiento de concesión de subvenciones, en los términos de lo dispuesto 
en   la   Orden   de   17   de   octubre   de   2024,   de   la   Consejería   de   Fomento,   Articulación   del 
Territorio y Vivienda, por la que se avocan y delegan competencias en la persona titular de la 
Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en Cádiz en materia 
de las subvenciones excepcionales que se citan.

CUARTA. Cuantía de la subvención.

La cuantía de la subvención prevista se establece de acuerdo con el siguiente cuadro, en las 
condiciones que se especifican:

Coste total subvencionable 
(IVA incluido)

Porcentaje del coste total 
de la actuación

Cuantía de la subvención

1.500.000,00 100% 1.500.000 euros
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La aportación, en su caso, por el Ayuntamiento de Arcos de la Frontera de fondos propios 
para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de un importe equivalente al coste 
de la actuación subvencionada no cubierto por la subvención, sumadas, en su caso, otras 
subvenciones concurrentes.

El  abono  de  la   subvención  se  realizará  con  cargo  a  las   siguientes  anualidades  y  partida 
presupuestaria:

Anualidad Partida presupuestaria Importe
2024 1700032252 G/43A/76400/11       01       2018000256 350.000,00 euros
2025 1700032252 G/43A/76400/11       01       2018000256 700.000,00 euros
2026 1700032252 G/43A/76400/11       01       2018000256 450.000,00 euros

TOTAL 1.500.000,00 euros

La   Consejería   de   Fomento,   Articulación   del   Territorio   y   Vivienda   podrá   reajustar   las 
anualidades presupuestarias en función del ritmo de ejecución de las actuaciones o por 
cualquier otra causa justificada. Para ello, con carácter previo, será preceptiva la elaboración 
de   un   informe   por   parte   de   los   servicios   técnicos   y   la   puesta   en   conocimiento   al 
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera de los reajustes propuestos.

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, esta subvención será compatible con otras 
subvenciones,   ayudas,   ingresos   o   recursos   para   la   misma   finalidad,   procedentes   de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, de conformidad del artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y demás normativa de aplicación.

QUINTA. Forma y secuencia del pago.

La Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda abonará al Ayuntamiento de 
Arcos de la Frontera los importes anteriormente señalados, según se detalla a continuación:

 Un primer pago por un importe de 350.000,00 euros, equivalente al 23,33  % de la cuantía 
total de la subvención, que se abonará tras la firma del presente Convenio.

 Un segundo pago por un importe de 400.000,00 euros, equivalente al 26,67 % de la 
cuantía total de la subvención, que se abonará una vez el Ayuntamiento de Arcos de la 
Frontera aporte el proyecto técnico, la licencia de obras o autorización municipal, así 
como el acta de replanteo o certificado de inicio de obra que sea precisa para ejecutar la 
actuación. Este segundo pago junto con el anterior, tendrán la consideración de pagos 
anticipados a justificar.

 El   importe   restante   de   la   subvención   se   abonará   al   Ayuntamiento   en   sucesivos 
libramientos,   previa   justificación   de   los   dos   primeros   pagos   de   la   subvención   y   de 
conformidad   con   las   certificaciones   de   obra   ejecutada.   Cada   uno   de   los   sucesivos 
libramientos   requerirá   la   justificación   previa   del   anterior.   El   último   de   ellos,   por   un 
importe   no   inferior   al   30   %   de   la   subvención,   se   abonará   previa   justificación   de   los 
anteriores y certificación de la finalización de las obras.
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SEXTA. Concurrencia de subvenciones.

La   subvención   que   se   instrumenta   en   el   presente   convenio   será   compatible   con   otras 
subvenciones,   ayudas,   o   recursos   para   la   misma   finalidad,   otorgadas   o   concedidas   por 
cualquier  administración  pública  o  cualquier  ente  público  o  privado,  nacional  o 
internacional. 

SÉPTIMA. Condiciones de ejecución de las actuaciones. PLAZO DE EJECUCION E INICIO 
DE COMPUTO DE INICIO

El Ayuntamiento de Arcos de la Frontera se compromete a la realización de las actuaciones 
por   sí   mismo   o   contratándolas   con   terceros,   en   cuyo   caso   habrá   de   ajustarse   a   lo 
determinado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 d) del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, el Ayuntamiento 
de Arcos de la Frontera podrá subcontratar la actividad subvencionada en un porcentaje 
máximo del 100%.

De acuerdo con el artículo 29.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la subcontratación 
estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.

b) Que su celebración se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención 
en la forma que se determine en las bases reguladoras.

Las responsabilidades que pudieran derivarse como consecuencia de obras mal ejecutadas o 
defectuosas, exceso de costes, conservación u otras incidencias que pudieran surgir, serán 
asumidas por el Ayuntamiento de Arcos de la Frontera.

Las obras necesarias para la finalización de las medidas correctoras para la estabilización de 
la ladera de la urbanización “La Verbena” en Arcos de la Frontera deberán iniciarse en un 
plazo máximo de 6 meses a contar desde la fecha de firma del presente convenio. El plazo de 
ejecución del conjunto de las actuaciones objeto de subvención se establece en 24 meses, 
contados desde la fecha de firma del presente convenio. 

OCTAVA. Plazo y forma de justificación de la subvención.

Por   justificación   se   entenderá,   en   todo   caso,   la   aportación   al   órgano   concedente   de   los 
documentos   justificativos   de   los   gastos   realizados   con   cargo   a   la   cantidad   concedida, 
debiendo comprender el gasto total de la actividad subvencionada, aunque la cuantía de la 
subvención fuera inferior.

Los gastos se justificarán con facturas acreditativas del gasto realizado y los documentos de 
pago de estas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, en copia auténtica o autenticada. En todo caso, los 
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justificantes originales presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma 
la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe se imputa total o 
parcialmente a la subvención, indicando en este último caso la cuantía que resulte afectada 
por la subvención.

Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente 
en   el   tráfico   jurídico   mercantil   o   con   eficacia   administrativa,   en   original   o   fotocopia 
compulsada,   cuando   en   este   último   supuesto   así   se   haya   establecido   en   las   bases 
reguladoras.

En   caso   de   que   las   bases   reguladoras   así   lo   establezcan,   los   justificantes   originales 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya 
justificación   han   sido   presentados   y   si   el   importe   se   imputa   total   o   parcialmente   a   la 
subvención, indicando en este último caso la cuantía que resulte afectada por la subvención. 
Cuando las bases reguladoras establezcan la justificación telemática de subvenciones, no 
será exigible el estampillado.

El Ayuntamiento de Arcos de la Frontera justificará a la Consejería de Fomento, Articulación 
del   Territorio   y   Vivienda   los   importes   abonados   de   la   subvención,   según   se   detalla   a 
continuación:

 El primer pago, por importe de 350.000,00 euros, se justificará en el plazo máximo de 
9 meses a contar desde su abono efectivo.

 El segundo pago, por importe de 400.000,00 euros, se justificará en el plazo máximo 
de 12 meses a contar desde su abono efectivo.

 Los pagos restantes se justificarán en el plazo máximo de 3 meses desde el abono 
efectivo de cada uno de ellos.

Si son vencidos los plazos anteriormente detallados para la justificación, el Ayuntamiento 
será requerido para que aporte los documentos justificativos en el plazo de 20 días, bajo 
apercibimiento de que, transcurrido el mismo sin atender dicho requerimiento, se entenderá 
incumplida   la   obligación   de   justificar   los   gastos   con   las   consecuencias   previstas   en   la 
legislación vigente.

La justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención, de la 
aplicación de los fondos percibidos, de las condiciones impuestas y de la consecución de la 
finalidad u objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención será realizada por la 
entidad beneficiaria.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

El   importe   de   la   documentación   justificativa   deberá   corresponderse   con   el   presupuesto 
aceptado de la actividad, aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese 
inferior.
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En relación con la justificación de los abonos y con el desarrollo general de los trabajos, la 
Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda podrá solicitar al Ayuntamiento 
de Arcos de la Frontera la información que estime necesaria en cada momento.

La   justificación   revestirá   la   forma   de   cuenta   justificativa.   La   rendición   de   la   cuenta 
justificativa constituye un acto obligatorio en la entidad beneficiaria, en la que deben incluir, 
bajo responsabilidad de la entidad declarante, las justificaciones de gasto o cualquier otro 
documento de validez jurídica que permita acreditar el objeto de la subvención.

Dada la naturaleza y el objeto de la actuación, la cuenta justificativa estará integrada por:

 Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

 Una   memoria   económica   justificativa   del   coste   de   las   actividades   realizadas,   que 
contendrá:

 Relación   clasificada   de   los   gastos   e   inversiones   de   las   actuaciones,   con 
identificación  del  acreedor  y  del  documento,  su  importe,  fecha  de  emisión  y 
pago.

 Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago.

 Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

 En   su   caso,   la   carta   de   pago   de   reintegro   en   el   supuesto   de   remanentes   no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

NOVENA. Plazo de vigencia y prórroga del Convenio.

1. El presente convenio entrará en vigor el día de su firma y extenderá su vigencia por un 
plazo de cuatro años a partir de dicha fecha, sin perjuicio de la finalización posterior de las 
actuaciones de justificación y liquidación que procedan.

2. En cualquier momento, antes de la finalización del plazo de vigencia, las partes podrán 
acordar la prórroga del convenio por un periodo de hasta cuatro años adicionales, previo 
informe de la Comisión de Seguimiento e Interpretación, en los términos señalados en el 
artículo 49.h). 2º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. El acuerdo de las partes por el que se  
amplíe la vigencia del convenio se formalizará como adenda de éste.

DÉCIMA. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

Conforme   al   artículo   14   de   la   Ley   38/2003,   de   17   de   noviembre,   son   obligaciones   del 
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera:
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a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 
como   cualesquiera   otras   de   comprobación   y   control   financiero   que   puedan   realizar   los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d)  El  sometimiento  a  las  actuaciones  de  comprobación  y  control  financiero  que 
corresponden   a   la   Intervención   General   de   la   Junta   de   Andalucía,   en   relación   con   las 
subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas 
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida por 
dichos órganos.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera Administraciones o 
entes   públicos   o   privados,   nacionales   o   internacionales.   Esta   comunicación   deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

f)  Disponer  de  los  libros  contables,  registros  diligenciados  y  demás  documentos 
debidamente   auditados   en   los   términos   exigidos   por   la   legislación   mercantil   y   sectorial 
aplicable a la persona beneficiaria en cada caso.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los  documentos  electrónicos,  en  tanto  puedan  ser  objeto  de  las  actuaciones  de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de 
la   subvención   que   la   misma   está   subvencionada   por   la   Administración   de   la   Junta   de 
Andalucía, indicando la Consejería que la ha concedido, utilizando un lenguaje no sexista.

i)   Proceder   al   reintegro   de   los   fondos   percibidos   en   los   supuestos   contemplados   en   el 
presente convenio.

j)   Comunicar   al   órgano   concedente   el   cambio   de   domicilio   o   de   la   dirección   de   correo 
electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas beneficiarias, la 
entidad colaboradora, en su caso, y los terceros relacionados con el objeto de la subvención 
o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación 
sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a la Intervención 
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General de Junta de Andalucía, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa 
comunitaria,   tengan   atribuidas   funciones   de   control   financiero,   a   cuyo   fin   tendrán   las 
facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c)   La   obtención   de   copia   o   la   retención   de   las   facturas,   documentos   equivalentes   o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde 
se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan 
haber realizado las disposiciones de los fondos.

La   negativa   al   cumplimiento   de   estas   obligaciones   se   considerará   resistencia,   excusa, 
obstrucción   o   negativa,   sin   perjuicio   de   las   sanciones   que,   en   su   caso,   pudieran 
corresponder.

DECIMOPRIMERA. Modificación del convenio.

El procedimiento para modificar el convenio se iniciará siempre de oficio por acuerdo del 
órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de 
otros órganos o bien a instancia de la entidad beneficiaria.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así 
como la obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad   procedente   de   cualesquiera   administraciones   o   entes   públicos   o   privados, 
nacionales,   de   la   Unión   Europea   o   de   organismos   internacionales,   podrá   dar   lugar   a   la 
modificación del convenio.

La entidad beneficiaria de la subvención podrá instar al órgano concedente la iniciación de 
oficio del procedimiento para modificar el convenio, incluida la ampliación de los plazos de 
ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la 
subvención, ni alterar la actividad, programa, actuación o comportamiento para los que se 
concedió   la   subvención   ni   elevar   la   cuantía   de   la   subvención   obtenida   que   figura   en   el 
presente convenio. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u 
ofertados   por   la   entidad   beneficiaria   que   fueron   razón   de   su   concreto   otorgamiento.   La 
ampliación   del   plazo   de   justificación   no   podrá   exceder   de   la   mitad   del   inicialmente 
establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas.
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El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, 
presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con 
antelación a la finalización del plazo de ejecución y de justificación inicialmente concedido.

Las modificaciones del convenio serán previamente informadas por el Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía, a fin de verificar su adecuación jurídica. Este informe será preceptivo 
en el caso de las modificaciones de carácter sustancial. Las modificaciones que se no se 
consideren sustanciales, serán planteadas y aprobadas por la Comisión de Seguimiento.

Se entenderá que tienen carácter sustancial, entre otras, las siguientes modificaciones:

- Aquellas relativas al plazo de ejecución y justificación de la subvención instrumentada por 
el presente convenio.

- Aquellas que afecten al presupuesto aprobado y/o a su financiación.

DECIMOSEGUNDA. Seguimiento del convenio.

1.   Para   garantizar   el   cumplimiento   de   los   objetivos   del   convenio   y   el   seguimiento   y 
coordinación   de   la   ejecución   de   las   actuaciones   subvencionadas,   se   constituirá   una 
Comisión de Seguimiento e Interpretación del convenio que, de acuerdo con lo establecido 
en   el   artículo   49.f)   de   la   Ley   40/2015,   de   1   de   octubre,   de   Régimen   Jurídico   del   Sector 
Público, es el órgano de composición paritaria para el seguimiento, vigilancia y control del 
convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, y que ejercerá, en particular, las 
funciones establecidas en los artículos 51.2.c) y 52.3 de la citada ley. Estará compuesta por 
dos representantes de la Delegación Territorial y dos representantes del Ayuntamiento.

Serán funciones de la Comisión de Seguimiento e Interpretación:

1º. El seguimiento y coordinación de la ejecución de las actuaciones subvencionadas hasta 
su finalización, sin perjuicio de las facultades que correspondan, en su caso, a los demás 
órganos competentes.

2º. Solventar las cuestiones de interpretación y posibles discrepancias que pudieran surgir 
en la ejecución y desarrollo del convenio.

3º.   Proponer   las   modificaciones   del   convenio   que   se   estimen   justificadas   conforme   a   la 
cláusula decimoprimera.

4º.   Proponer   la   prórroga   del   convenio   de   acuerdo   con   lo   establecido   en   la   cláusula 
decimoprimera.

5º. Cualesquiera otras que puedan derivarse para el adecuado desarrollo e interpretación del 
presente convenio.
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2. La Comisión se constituirá en el plazo de un mes a partir de la firma de este convenio, 
siendo su régimen de funcionamiento el previsto para los órganos colegiados en los artículos 
88 a 96 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y en 
los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La   presidencia   de   la   comisión   corresponderá   a   una   de   las   personas   designadas,   en 
representación de la Junta de Andalucía, por la Delegación Territorial. Como titular de la 
secretaría   de   la   comisión   se   designará   a   un   funcionario   de   carrera   de   la   Delegación 
Territorial, que actuará con voz, pero sin voto.

Con objeto de garantizar la existencia de una representación equilibrada, se observará lo 
establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, así como lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre.

La comisión se reunirá al menos una vez al año durante el plazo de vigencia del convenio, 
pudiendo reunirse con carácter extraordinario a petición de cualquiera de las partes. A la 
comisión podrán asistir técnicos del Ayuntamiento y de la Delegación Territorial con voz, 
pero   sin   voto.   La   convocatoria   de   las   reuniones   la   efectuará   la   persona   titular   de   la 
secretaría, por orden de la persona titular de la presidencia, tal y como dispone el artículo 
95.2.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. De todo lo acordado en las reuniones se levantará 
acta, que será firmada por todos los presentes. Los acuerdos serán adoptados por mayoría 
de los miembros que componen la comisión, dirimiendo los empates la persona titular de la 
presidencia.

DECIMOTERCERA. Reintegro.

De conformidad con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, además de los 
casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el artículo 36 de 
dicha ley, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como 
el   incumplimiento   de   las   obligaciones   contables,   registrales   o   de   conservación   de 
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
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subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las personas o 
entidades beneficiarias y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por 
éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se 
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el 
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención o 
ayuda. En este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente que 
haya   recaído   resolución   administrativa   o   judicial   firme,   en   la   que   quede   acreditado   el 
incumplimiento   por   parte   de   la   persona   beneficiaria   de   las   medidas   en   materia   de 
protección del medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas o 
entidades beneficiarias, y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por 
éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o 
la   concurrencia   de   subvenciones,   ayudas,   ingresos   o   recursos   para   la   misma   finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

i)   La   adopción,   en   virtud   de   lo   establecido   en   los   artículos   107   a   109   del   Tratado   de 
Funcionamiento de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de 
reintegro.

En   el   supuesto   de   que   el   importe   de   la   subvención   resulte   ser   de   tal   cuantía   que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el 
coste   de   la   actividad   subvencionada,   así   como   la   exigencia   del   interés   de   demora 
correspondiente.

En caso de incumplimiento parcial por no completarse algunas de las actuaciones asumidas 
por el Ayuntamiento de Arcos de la Frontera recogidas en el presente convenio, el importe de 
la subvención a reintegrar será proporcional al presupuesto de dichas actuaciones respecto 
al coste total subvencionable.

Las   cantidades   a   reintegrar   tendrán   la   consideración   de   ingresos   de   derecho   público.   El 
interés de demora aplicable en materia de subvenciones  será el interés legal del dinero 
incrementado   en   un   25%,   salvo   que   la   Ley   de   Presupuestos   Generales   del   Estado   o   la 
normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente.

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce 
meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.
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La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con indicación 
de la forma y plazo en que deba efectuarse.

DECIMOCUARTA. Resolución o extinción del Convenio.

1. El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio, sin haberse acordado su prórroga.

b) El acuerdo unánime de las entidades firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos establecidos en las cláusulas del 
presente convenio por parte de alguno de los firmantes del mismo.

En tal caso, la parte a la que no resulte imputable el incumplimiento podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla con las obligaciones o compromisos que se 
consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento 
e   Interpretación.   Recibida   la   notificación,   la   parte   incumplidora   dispondrá   de   un   plazo 
máximo e improrrogable de quince días hábiles para subsanar el incumplimiento o acreditar 
de   forma   fehaciente   que   se   cumplió   con   la   obligación   reclamada.   Transcurrido   el   plazo 
indicado sin que el incumplimiento haya sido subsanado o acreditado fehacientemente su 
cumplimiento,   la   parte   que   formuló   el   requerimiento   podrá   rescindir   el   convenio,   sin 
necesidad de previa declaración judicial. Dicha resolución surtirá efectos desde el día en que 
se notifique por escrito a la parte incumplidora, quedando obligada esta última a cubrir los 
daños y perjuicios que dicho incumplimiento haya ocasionado a la otra parte.

d) Cuando concurra causa de reintegro, conforme a lo dispuesto en la cláusula décima del 
presente convenio.

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

f) Cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en la normativa que le sea de 
aplicación.

DECIMOQUINTA. Publicidad.

1. El convenio se hará público, a través del Portal de la Transparencia, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 8.1.b) y c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno y en el artículo 15.b) y c) de la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

2. En cualquier caso, en todos los soportes de difusión o publicitarios de las actuaciones 
subvencionadas que se utilicen deberá respetarse el Manual de Identidad Corporativa de la 
Junta de Andalucía, según lo dispuesto en el Decreto 96/2017, de 27 de junio, por el que se 
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regula la coordinación de la estrategia de imagen institucional de la Administración de la 
Junta de Andalucía, modificado por el Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se 
adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las 
relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y el impulso de 
la actividad económica en Andalucía; y en el Decreto 218/2020, de 21 de diciembre, por el 
que   se   aprueba   el   Manual   de   Diseño   Gráfico   para   su   utilización   por   el   Gobierno   y   la 
Administración de la Junta de Andalucía.

3. En cualquier actividad de difusión o publicidad de las actuaciones subvencionadas y en 
los materiales que se reproduzcan se deberá incorporar el logotipo de la Junta de Andalucía.

DECIMOSEXTA. Incidencias y Jurisdicción

1. Cuando como consecuencia de la ejecución del presente convenio se produjeran lesiones 
en los bienes y derechos de los particulares, la responsabilidad patrimonial a que, en su 
caso,   dieren   lugar,   será   del   Ayuntamiento,   como   entidad   promotora   de   las   actuaciones 
subvencionadas.

2. Las controversias entre las partes serán resueltas, en primer término, en el seno de la 
Comisión   de   Seguimiento   e   Interpretación;   y   de   no   obtenerse   acuerdo   en   la   misma,   se 
someten a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y para que conste, lo acuerdan en la ciudad y fecha “ut supra” citadas.

LA CONSEJERA DE FOMENTO, 
ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA

P.D. Orden de 17.10.2024
(BOJA n.º 207, de 23.10.2024)

LA DELEGADA TERRITORIAL DE FOMENTO, 
ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 

EN CÁDIZ

EL ALCALDE-PRESIDENTE
DEL AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA 

FRONTERA

Carmen Sánchez Barrera Miguel Rodríguez Rodríguez
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